
I. i,UNICIPALIDAD DE LOTA

- ALCALDIA
. DEPTO. DE EDUCAGION '

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA. 30ll]l¡.?017

DEcREro N.:9aJ (c)

ViStoS

junio de 2017, suscrito entre 
'" 

, ,tl"t;ltji,:""j".J"1?:3:;¿:t§'?"ffij:,".T:í::
calidad d€ Empteador y ta trabajadora, Doña CAROLTNA ANDREA eUtñ|LEN RTFFO;
Decreto DEM N.601 det 30 09 2015 y Decreto DEM N. BO3 det 14:122015, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del Señ rr Atcalde,,; D.F.L. Not, det 24.01.94, ,óOOigo ail
Trabajo"i Resoluc¡ón N.',600 de la Contralorla Generat de la Repúbtica y en uso áe las
facultades que me conflere el art 't2. y 630 de ta Ley NotB 695, órgánica Const¡tucional
de Munic¡palidades;

DECRETOI

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio,
de 20'17, suscrito entre la I Municipal¡dad de Lota, Depto.
calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación

de
de
se

fecha 22 de junio
Educación, en su
ind¡vidualiza:

NOMBRE

ARCH¡VESE -

ESTABLECIiilIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDtGo

215 21.O3 00/..-

$338.550.-
:1475

IMPUTASE

: CAROLINA ANDREA QUIÑILEN RIFFO
: Liceo Rosauro Santana Ríos A-46
i  
: Secretaria
:44 hrs cronológicas semanales
) 21 de junio de 2017
: 12 de septiembre de 2017
: Licencia Médica de Doña tsabetVr[a Valdvia

lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNIOUESE

UCES
MUNICIPAL

L SEÑOR ALCALDE'

- Transparencta Munrcipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personat
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo

- lnteresado.
- Alcaldia
- Contraloria


